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lores filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, 
se considerará incurso en la Ley de Contrabando la reimpre
sión, reproducción y mixtificación de dichos signos de fran
queo por el período cuya vigencia se acuerda, como en su 
caducidad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas ta
les acciones por los medios correspondientes.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1981.

CABANILLAS GALLAS
Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Transportes, Turis

mo y Comunicaciones.

MINISTERIO DE HACIENDA
11730 REAL DECRETO 930/1981, de 22 de mayo, por el 

que se autoriza la garantía del Estado a la opera
ción de préstamo por importe de 175.000.000 de 
dólares canadienses, proyectada por la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles con un grupo 
de Bancos encabezado por el «Bank of Montreal».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo setenta y 
seis del Estatuto de la Red Nacional de los Ferrocarriles Espa
ñoles (RENFE), aprobado por Decreto de veintitrés" de julio de 
mil novecientos sesenta y cuatro,, dictado en aplicación de la 
disposición transitoria primera del Decreto-ley veintisiete/mil 
novecientos sesenta y dos, de diecinueve de julio, en relación 
con lo dispuesto por el artículo ciento dieciséis de la Ley once/ 
mil novecientos setenta y siete, de cuatro de enero, General 
Presupuestaria, procede autorizar la garantía del Estado a la 
operación financiera que más adelante se detalla, reservando al 
Ministro de Hacienda, dentro de la competencia que le corres
ponde en tal materia o que, en su caso, se desprenda de la auto
rización que a este efecto se le confiere en el presente Real De
creto, el otorgamiento del aval del Tesoro y, cuando fuera preciso, 
determinación definitiva de las características de la operación 
financiera que se garantiza y el dictar los pronunciamientos que 
se precisen a tal efecto y aquellos que sean consecuencia de 
estas actuaciones y que vengan exigidos por la naturaleza de 
dicha operación financiera.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintidós de mayo de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se autoriza la garantía solidaria del Es

tado soore todas las obligaciones patrimoniales derivadas del 
préstamo qde la Red Nacional de los Ferrocarriles .Españoles 
(RENFE) proyecta concertar con un grupo de Bancos encabe
zado por el «Bank of Montreal», por importe de ciento setenta 
y cinco millones de dólares canadienses, cuya operación finan
ciera ha sido autorizada por acuerdos de la Dirección General 
de Política Financiera de siete y veintidós de abril de mil nove
cientos ochenta y uno, con determinación de sus características 
y condiciones.

Artículo segundo.—La efectividad de la presente garantía que
da condicionada a la existencia de margen suficiente en la auto
rización presupuestaria de avales, referido a la fecha en que sea 
formalizado el correspondiente aval del Tesoro.

La efectividad de la garantía queda asimismo condicionada 
a la existencia de margen suficiente dentro del límite de finan
ciación exterior autorizado a RENFE en el Presupuesto de In
versiones para mil novecientos-ochenta y uno, aprobado por el 
Consejo de Ministros en su reunión de treinta de diciembre de 
mil novecientos ochenta.

Articulo tercero.—El Ministro de Hacienda, en uso de la com 
petencia que a estos efectos le corresponde, otorgará el aval 
del Tesoro a la operación financiera aludida en el artículo pri
mero y se pronunciará, por sí o por la autoridad en quien dele
gue, sobre todos los extremos necesarios y los que sean conse
cuencia de las autorizaciones precedentes.

cuarto.—El presente Real Decreto surtirá efectos des
de la fecha de la notificación a la Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles (RENFE).

Dado en Madrid a veintidós de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno.

 JUAN CARLOS R.El Ministro de Harienoa,
JAIME GARCIA AÑOVEROS

11731 REAL DECRETO 931/1981, de 22 de mayo, por el 
que se autoriza la garantía del Estado a la opera
ción de préstamo por importe de 100.000.000 de 
dólares USA proyectada por la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles con el «Mitsui Finance Eu- 
rope Ltd.», «Kredietbank Luxembourgeoise» y «So- 
ciété Générale».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo setenta y 
seis del Estatuto de la Red Nacional de los Ferrocarriles Espa
ñoles (RENFE), aprobado por Decreto de veintitrés de julio de

mil novecientos sesenta y cuatro, dictado en aplicación de la 
disposición transitoria primera del Decreto-ley veintisiete/mil 
novecientos sesenta y dos, de diecinueve de julio, en relación 
con lo dispuesto por el artículo ciento dieciséis de la Ley once/ 
mil novecientos setenta y siete, de cuatro de enero, General 
Presupuestaria, procede autorizar la garantía del Estado a la 
operación financiera que más adelante se detalla, reservando al 
Ministro de Hacienda, dentro de la competencia que le corres
ponde en tai- materia o que, en su caso, se desprenda de la auto
rización que a este efecto se le confiere en el presente Real De
creto, el otorgamiento del aval del Tesoro y, cuando fuera preciso, 
determinación definitiva de las características de la operación 
financiera que se garantiza y el dictar los pronunciamientos que 
se preciseñ a tal efecto y aquellos que sean consecuencia de 
estas actuaciones y que vengan exigidos por la naturaleza de 
dicha operación financiera.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintidós de mayo de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se autoriza la garantía solidaria del Es

tado sobre todas las obligaciones patrimoniales derivadas del 
préstamo que la Red Nacional de los Ferrocarriles Españole» 
(RENFE) proyecta concertar con el «Mitsui Finance Europe Ltd.», 
«Kredietbank Luxembourgeoise» y «Société Générale», por im
porte de cien millones de dólares USA, cuya operación finan
ciera ha sido autorizada- por acuerdo de la Dirección General 
de Política Financiera de treinta de abril de mil novecientos 
ochenta y uno, con determinación de sus características y con
diciones.

Artículo segundo.—La efectividad de la presente garantía que
da condicionada a la existencia de margen suficiente en la auto
rización presupuestaria de avales, referido a. la fecha en que sea 
formalizado el correspondiente aval del Tesoro.

La efectividad de la garantía queda asimismo condicionada 
a la existencia de margen suficiente dfentro del límite de finan
ciación exterior autorizado a RENFE en el Presupuesto de In
versiones para mil novecientos ochenta y uno, aprobado por el 
Consejo de Ministros en su reunión de treinta de diciembre de 
mil novecientos ochenta. '

Artículo tercero.—El Ministro de Hacienda, en uso de la com
petencia que a estos efectos le corresponde, otorgará el aval 
del Tesoro a la operación financiera aludida en el artículo pri
mero y se pronunciará, por sí o por la autoridad en quien dele
gue, sobre todos los extremos necesarios y los que sean conse
cuencia de las autorizaciones precedentes.

Artículo cuarto.—El presente Real Decreto surtirá efectos des
de la fecha de la notificación a la Red Nacional" de los Ferro
carriles Españoles (RENFE).

Dado en Madrid a veintidós de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro dé Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

11732 ORDEN de 2 de mayo de 1981 por la que se 
conceden a cada una de las Empresas que se 
citan los beneficios fiscales que establece la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre sobre industrias de 
interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las correspondientes Ordenes del Ministerio 
de Agricultura por las que se declaran a las Empresas que 
al final se relacionan, comprendidas en las zonas de preferente 
localización industrial agraria que se mencionan, incluyéndolas 
en el grupo A de los señalados en la Orden de dicho Departa
mento de 5 de marzo de 1S65,

E6te Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en e; artículo 6.° 
de la Ley 152/19e3, de 2 de diciembre y artículo 8.° del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo m las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1903, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1965, se otorgan a cada una de las Empresas que al final se 
relacionan, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de la6 Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción. cuando no se fabriquen en España Este beneficio se hace 
extensivo a ios materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se ‘reporten para su incorporación en primera instala
ción, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) 6e 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integra
ción de España en las Comunidades Económicas Europeas, y


